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S U P L E M E N T O S . - E s c a l a del Cuerpo de Sanidad Militar en 1.° de Diciembre de 1913. 
Manual legislativo del Cuerpo de Sanidad Militar. 

Como en la mayor par te de los descubrimientos de esta í n d o l e , 
l a v a c u n a c i ó n contra l a flebre t i foidea ha pasado por u n p e r í o d o 
que p o d r í a m o s l l amar preparator io; Beumer y Peipper, Cliante-
messe y V i d a l , Brieg-er y Ki tasa to , y algunos otros, h a b í a n hecho 
experiencias en animales, i n m u n i z á n d o l o s por inyecciones de ba
cilos tíficos v ivos ó muertos cont ra dosis mucho mayores de bac i 
los v ivos de las que les p r o d u c i r í a n l a muerte á no estar p rev i a 
mente inmunizados . Los resultados de estas experiencias no fue
ron , á l a verdad , m u y concluyentes, y no autor izaban pa ra 
ensayar el procedimiento en el hombre sin exponerse á p roduc i r 
d a ñ o s i rreparables. 

E n el a ñ o 1895 Pfeiffer, en sus c l á s i c o s trabajos, p r o b ó de una 
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manera, concluyente que en los animales que él h a b í a i n m u n i z a d o , 
el suero de la sangre t e n í a las propiedades y anticuerpos específ i
cos para el baci lo de Ebe r th que presenta e l suero de l a sangre de 
los convalecientes de l a fiebre t ifoidea; y fijándose especialmente 
en las bacter iol is inas , d e m o s t r ó que su aumento sigue una marcha 
para le la á l a de la i n m u n i d a d . 

A l a ñ o siguiente, en u n i ó n de K o l l e , hizo las pr imeras inyec
ciones p reven t ivas en seres humanos con una e m u l s i ó n de bacilos, 
de Eber th , muertos por el calor ( á 60°) ; observando en l a sangre 
de los vacunados las reacciones e spec í f i ca s de los convalacientes 
de d o t i n e n t e r í a . 

E n el mismo a ñ o (1896) c o m e n z ó el M a y o r W r i g h t á vacunar 
cont ra la fiebre t i foidea en el E jé rc i t o i n g l é s . L a vacuna por él pre
parada c o n s i s t í a esencialmente en cul t ivos en caldo de bacilos t í 
ficos, muertos por el calor á 60° , como en la vacuna de Pfeiffer y 
K o l l e , y adicionados, como en é s t a , de una p e q u e ñ a can t idad de 
a n t i s é p t i c o . 

A W r i g h t se debe, verdaderamente, l a i n t r o d u c c i ó n en la p r á c 
t ica de las inyecciones prevent ivas cont ra l a fiebre t i foidea. Las 
e s t a d í s t i c a s que p r e s e n t ó no eran, en ve rdad , m u y minuciosas; los 
escritos y protestas cont ra el procedimiento y su eficacia, fueron 
muchos; dos veces fueron prohib idas por l a super ior idad las t i fo -
vacunaciones en el E j é r c i t o i n g l é s , hasta ver el d ic tamen formulado 
por comisiones nombradas para d i luc ida r el asunto; pero el t e s ó n 
de W r i g h t , su entusiasmo por el procedimiento , el í n t i m o conven
c imiento de su eficacia, por haberlo comprobado en u n g r a n n ú 
mero de casos, t r i u n f a r o n a l cabo de diez a ñ o s de lucha . 

A p a r t i r de esta fecha, el n ú m e r o de t i fovacunas propuestas y 
ensayadas en m a y o r . ó menor escala, es m u y grande, y no s e r í a 
del caso examina r las propiedades de todas, muchas de ellas casi 
s in probar . 

Me l i m i t a r é á recordar que los alemanes vacuna ron á par te 
del E j é r c i t o que fué á l a c a m p a ñ a del A f r i c a Or ien ta l , con la va
cuna de Pfeiffer y K o l l e , que produce fuertes reacciones locales y 
generales, y t a m b i é n han seguido inmun izando , con la misma va 
cuna á algunos enfermeros mi l i t a res y c iv i les (1) . Se h a n hecho 

(1) Según me ha dicho en estos días un Médico mayor alemán, desde mediados del 
año presente usan una vacuna semejante á la de Vincent. 
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t a m b i é n u n escaso n ú m e r o de inyecciones con u n autol isado de 
bacterias t í f icas , preparado por Wassermann. En el E j é r c i t o japo
nés han vacunado con u n autol isado semejante (vacuna de Shiga-
Neiser) durante la gue r ra ruso japonesa, obteniendo buenos resul
tados. En el E j é r c i t o i n g l é s son y a cientos de miles los oficiales y 
soldados vacunados con la v acu n a W r i g h t , modificada por el M a 
y o r Leishman, rebajando el grado y t iempo del calor y can t idad 
de a n t i s é p t i c o ( l isol) á los l í m i t e s estr ictamente precisos. En el 
E j é r c i t o de los Estados Unidos es ob l iga to r ia l a t i fovacuna con la 
vacuna del Mayor Russel, que es un procedimiento m i x t o de vacu
na Pfeiffer y K o l l e y W r i g h t - L e i s h m a n , puesto que la e m u l s i ó n la 
hacen de cu l t ivos en agar, como en l a p r imera , y ma tan y nume
r a n los g é r m e n e s , como en l a segunda. Por ú l t i m o , en Francia , 
donde algunos, como Chantemese, s e g u í a haciendo ensayos en pe
q u e ñ a escala con vacunas, que i ba modificando á medida de los 
progresos de l a t é c n i c a , y donde Besredka emplea, desde hace 
a l g ú n t iempo, su vacuna sensibil izada, el Mayor V incen t empren
d ió una serie de trabajos cuyo resultado fué la p r e p a r a c i ó n de una 
t i fovacuna , que es indudablemente l a m á s perfeccionada, y a s í 
fué reconocido por los delegados en el ú l t i m o Congreso de P a r í s . 

Los resultados obtenidos con esta vacuna son excelentes en 
los tres a ñ o s escasos que l l eva de empleo en el E jé rc i t o f r a n c é s y 
en l a p o b l a c i ó n c i v i l , y t a m b i é n en a l g ú n E j é r c i t o ext ranjero , co
mo el b ú l g a r o en la ú l t i m a gue r ra con los turcos. Las reacciones 
que en los inyectados produce e s t á n reducidas a l m í n i m u m , y por 
ahora no se sabe de n i n g ú n vacunado que haya c o n t r a í d o u l te r io r 
mente la fiebre t i foidea. 

Dos son las pr incipales modificaciones in t roducidas por V i n 
cent en la p r e p a r a c i ó n de la t i fovacuna : l a s u p r e s i ó n del calor y 
a n t i s é p t i c o s fijos para matar e l baci lo de Eber th , y el empleo si
m u l t á n e o de var ias razas de bacterias t í f i cas (po l iva lenc ia ) . 

Ya Leishman h a b í a observado que el calor , aunque no exce
diese de 60° , a l teraba el a n t í g e n o , y que los fenoles, aun en peque
ñ a s cantidades, obraban á l a l a r g a sobre las bacterias muertas, 
aumentando las reacciones en los ind iv iduos que se inyec taban , 
s in que por ello aumentase la i n m u n i d a d . V i n c e n t e n c o n t r ó en el 
é t e r o rd inar io , en el m a l l l amado su l fú r i co (é te r é t i l -e t í l i co) un 
agente a n t i s é p t i c o m á s e n é r g i c o y m á s v o l á t i l que el c loroformo, 
de ant iguo empleado en b a c t e r i o l o g í a . E l é t e r ma ta r á p i d a m e n t e 
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los bacilos tíficos, y conseg-uido este objeto se puede hacer desapa
recer en seguida. 

E l empleo de diferentes razas de bacilos de Eber th en la pre
p a r a c i ó n de la vacuna e s t á t a m b i é n j u s t i f i c a d í s i m o . A u n q u e no se 
conozcan bien las propiedades de las razas de bacilos t i fód icos y 
su r e l a c i ó n con el c a r á c t e r de la enfermedad que producen, es i n 
negable que existe c ier ta r e l a c i ó n entre l a raza del baci lo y la 
moda l idad de la epidemia, r e l a c i ó n oscurecida muchas veces por 
condiciones propias del sujeto y medio en que vive.- Para m í no 
ofrece la menor duda que el cuadro a t í p i c o de t i foidea que se ob
serva en el Norte de Af r i c a , y que en los primeros d í a s s imulan 
accesos p a l ú d i c o s , t ienen í n t i m a r e l a c i ó n con las bacterias t í f icas , 
a t í p i c a s t a m b i é n , que se ais lan de estos enfermos. 

Las semillas que ent ren en la t i fo vacuna deben ser, en su ma
y o r í a , de la loca l idad adonde se destine, y á ser posible, que l leve 
e l mismo germen que produzca la epidemia ó la endemia; pero hay 
que tener presente que V i n c e n t recomienda no usar semillas de 
g é r m e n e s r e c i é n aislados de los enfermos, porque producen fuertes 
reacciones locales y generales. 

E n u n p r inc ip io e m p l e ó V i n c e n t en su vacuna bacilos p a r a t í -
ficos en una p e q u e ñ a p r o p o r c i ó n ; pero ú l t i m a m e n t e , l a t i fovacuna 
la prepara con bacilos tíficos exc lus ivamente . Es m á s fác i l con
seguir l a i n m u n i z a c i ó n para el baci lo t íf ico que para los p a r a t í f i -
cos; l a p r imera confiere c ier ta i n m u n i d a d para los ú l t i m o s , y á l a 
inversa el resultado es poco apreciable ó nulo . Ú n a s e á esto que 
las epidemias de parat i fus son escasas, y que las t í f icas de g r a n 
m o r t a n d a d son m u y frecuentes, y f á c i l m e n t e se c o m p r e n d e r á que 
no es lóg ico deb i l i t a r l a vacuna t í f ica en favor de las para t í f i cas . 

T a m b i é n d e s e c h ó V i n c e n t l a vacuna autolisada, que s i m u l t á 
neamente propuso con la baci lar ; entre otras razones, porque en la 
baci lar resul ta que se auto l i san las bacterias r á p i d a m e n t e a l no i r 
fijadas por el calor n i a n t i s é p t i c o s . 

E n el Ins t i tu to de Hig iene M i l i t a r se prepara l a vacuna Vincen t 
.con algunas modificaciones de t é c n i c a , entre las cuales l a p r i n c i 
p a l consiste en numerar las bacterias en la p r imera e m u l s i ó n y 
d i l u i r l a d e s p u é s de manera que cada c e n t í m e t r o c ú b i c o l leve 500 
mil lones de bacterias. Esta o p e r a c i ó n de estandardizar las vacu
nas l a p rac t i can siempre los ingleses y norteamericanos en sus 
vacunas respectivas, porque la exper ienc ia ha demostrado que aun 
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operando con u n mismo germen, cu l t ivado en unos medios lo m á s 
iguales posible, el n ú m e r o de bacterias v a r í a bastante; y las va 
riaciones son m u y grandes a l emplear g é r m e n e s de diferentes ra 
zas de m u y diferente poder reproduct ivo , y por lo tanto , si l a n u 
m e r a c i ó n de las bacterias es conveniente en las vacunas de una 
sola raza, creo que es indispensable en la po l iva len te de composi
ción var iab le , s e g ú n los casos. No porque desconozcamos el grado 
de v i r u l e n c i a de las bacterias empleadas n i el fac tor i n d i v i d u a l , 
vamos á inyec ta r un n ú m e r o cualquiera de bacterias, desde el mo
mento que sabemos que con u n n ú m e r o determinado de bacterias, 
por t é r m i n o medio, no se produce casi r e a c c i ó n , y con doble dosis 
casi todos los vacunados presentan reacciones violentas . Y y a que
da consignado que a lgunas razas de bacilos t i fód icos se reprodu
cen mucho m á s que otras, dando en ve in t icua t ro horas m á s del 
doble de g é r m e n e s . 

He a q u í l a t é c n i c a t a l como se p rac t ica en el In s t i t u to de H i 
giene M i l i t a r : 

1. ° Se comienza por sembrar en tubos de caldo o rd ina r io los 
g é r m e n e s de que se ha de componer la vacuna (1) . 

2. ° A las ve in t i cua t ro ó t r e in t a horas con estos cu l t ivos previos 
se s iembran ñ o l a s de E o u x , que contienen una capa de agar l i g e 
ramente a lca l ino. Para que la siembra sea un i forme y no quede 
l í q u i d o sobrante, se aspira el c u l t i v o en caldo con una p ipe ta de 
bola, previamente l lena hasta la m i t a d de agua sal ina fisiológica, 
y esta d i l u c i ó n del c u l t i v o en caldo se i n s u ñ a dentro de la fióla, 
se extiende por toda la superficie del agar y se reaspira en l a pipe
ta que queda de nuevo en d i s p o s i c i ó n de sembrar otra fióla por el 
mismo procedimiento . 

Excusado es decir, que estas operaciones y las siguientes de
ben hacerse s e g ú n las reglas b a c t e r i o l ó g i c a s , y que para cada raza 
de bacilo h a b r á que emplear una pipeta diferente a l hacer l a 
s iembra. 

3. ° Las fiólas sembradas se dejan en la estufa á 37° duran te 
diez y ocho horas, a l cabo de las cuales se emulsiona la capa de 
bacilos de cada una con unos 40 ó 50 c. c. de agua fisiológica, y 
todas estas emulsiones se r e ú n e n en u n frasco. 

(1) En eircanstancias ordinarias son cinco: nno procede de Melilla; otro de Gasa-
blanca, del Sur de Francia, y dos razas españolas. 
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Para esta o p e r a c i ó n se emplea u n frasco de dos bocas ( f igu 
r a 2. A ) , de u n l i t r o de capacidad, que l leve en una de las bocas u n 
tubo corto de v i d r i o , acodado, con doble t a p ó n de a l g o d ó n , y en la 
o t ra u n tubo de v i d r i o que penetra basta medio c e n t í m e t r o del 
fondo, y que en su parte ex te r io r se une con una p ipe ta de v i d r i o 
por medio de u n tubo de goma. E l enchufe del tubo de goma, con 
l a pipeta (que ha de ser l a rga para l legar a l fondo de las ñ o l a s ) , 
se recubre de a l g o d ó n y encima con papel para ev i t a r que se i n 
fecte el ex t remo del tubo de goma, é infecte l a e m u l s i ó n en los 
cambios ul ter iores de tubos. De antemano se ponen en el frasco 
unos 250 c. c. de agua fisiológica, se ajustan b ien los tubos con 
tapones a l cuello de las bocas y se esteri l iza todo en la autoc lava . 

L a e m u l s i ó n se hace metiendo l a pipeta en la fióla, é insu l f lan-
do por l a t u b u l a d u r a corta, se hacen pasar unos 50 c. c. de agua 
sa l ina a l i n t e r i o r de cada fióla; se ag i ta suavemente el l í q u i d o que 
v a emulsionando el cu l t i vo (3) y se reaspira o t ra vez a l frasco, 
donde se r e ú n e n las emulsiones para ser t ra tadas por el é t e r . Pero 
antes de hacer esto ú l t i m o , es necesario recoger muestras para 
comprobar l a pureza de l a e m u l s i ó n y para la n u m e r a c i ó n de los 
g é r m e n e s . 

4. ° Se ag i ta el contenido del frasco, y soplando d e s p u é s por l a 
t u b u l a d u r a corta, se recogen en u n tubo de ensayo unas gotas de 
la e m u l s i ó n ; se siembra u n tubo de agar inc l inado , haciendo caer 
una gota que resbale por l a superficie del agar y con otra gota se 
s iembra u n tubo de caldo. 

5. ° Inmedia tamente d e s p u é s se aspira (con la t rompa) a l in t e 
r i o r del frasco é t e r , en can t idad suficiente para que sobrenade una 
capa de 2 c e n t í m e t r o s . Se ajusta en el tubo de goma una p inza de 
Mohr, se tapa e l ext remo de la p ipeta con paraf ina (no se c ierra á 
la l á m p a r a por pe l ig ro de una e x p l o s i ó n ) , y se deja el frasco ve in
t i cua t ro horas en la fresquera, a g i t á n d o l o de cuando en cuando. 

6. ° Con las gotas de e m u l s i ó n recogidas en el tubo de ensayo 
(como se di jo en 4.°) , se procede á contar las bacterias: para esto 
se han propuesto varios procedimientos, entre los cuales el m á s 
sencil lo y exacto es el del h e m a t í m e t r o ; pero sin hacer uso del 
mezclador Po ta in , sino v a l i é n d o s e de u n ingenioso m é t o d o que he 

(1) L a mayor parte de los cultivos eu agar de génnened tíficos se einalsionau fácil
mente; pero algunos (razas africanas) se adhieren fuertemente al agar, y es necesario 
pasar por la superficie el hilo de platino. 
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vis to prac t icar en el B o y a l A r m y Medical College, que l igeramente 
modificado es como sigue: 

Figura 1! 

Se comienza por hacer u n estrechamiento ó una marca en una 
pipeta de las usadas en b a c t e r i o l o g í a (como ind ica la figura 1) y 
se toman sucesivamente tres porciones (hasta la marca) de una so
l u c i ó n de azul de met i leno a l 1 ó 2 : 100 r e c i é n filtrada, que se 
v i e r t en en u n c r i s t a l de re loj . Con la misma pipeta y del mismo 
modo se toman cuatro porciones de agua y se v ie r ten en otro cris
t a l de reloj , y otras cuat ro en u n tercer c r i s t a l de re loj . A h o r a se 
toma, siempre con la misma pipeta, una p o r c i ó n de la s u s p e n s i ó n 
de bacterias y se v ier te en el p r ime r c r i s t a l de re loj , que tiene 
tres partes de l í q u i d o colorante, y soplando y aspirando repetidas 
veces l a mezcla en l a p ipeta ( teniendo cuidado que el l í q u i d o no 
rebase en l a marca) , so obtiene una d i l u c i ó n de la s u s p e n s i ó n bac
te r iana a l 1 : 4, en la que las bacterias se colorean. Con una por
c i ó n de esta pr imera d i l u c i ó n se hace del mismo modo una segun
da en e l segundo c r i s ta l de reloj (que contiene, como hemos d icho , 
cua t ro porciones de agua) , y l a e m u l s i ó n queda d i l u i d a otras cinco 
veces. Se prac t ica de la misma manera una tercera d i l u c i ó n , en e l 
tercer c r i s t a l de re lo j , y a s í se obtiene una d i l u c i ó n de l a e m u l s i ó n 
p r i m i t i v a de 4 x 5 x 5 = 100, en l a que las bacterias t e ñ i d a s de 
azul nadan en u n l í q u i d o d é b i l m e n t e coloreado (1) . 

Las restantes operaciones con el h e m a t í m e t r o son exactamente 
las mismas que las de n u m e r a c i ó n de er i t roci tos , por lo que no es 
d e l caso detal lar las . Es necesario solamente a d v e r t i r que las bac
terias t a rdan m á s de media hora en depositarse en el fondo de la 
c á m a r a , y que, dando los h e m a t í m e t r o s los resultados en 1 m m . c , 
h a b r á n de mul t ip l i ca r se por 1.000 para saber el n ú m e r o de bacte
rias: en 1 c. c. de e m u l s i ó n . 

7.° Con el tubo do caldo sembrado, como se dijo (en 4.°) , se re-

(1) Los ingleses hacen todas estas diluciones en solución de azul de metileno, pero 
asi no resaltan tan bien las bacterias como haciendo las dos últimas diluciones en 
agua clara. 
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s iembran tres placas de agar y tres de ge la t ina , s e g ú n los m é t o d o s 
corrientes, para cerciorarse de que la e m u l s i ó n ' e s de bacilos de 
Eber th , con e x c l u s i ó n de o t ra bacter ia . Estas placas se c u l t i v a n 
á 3 7 ° y 20° , y se examinan á las ve in t i cua t ro y cuarenta y ocho 
horas. _ . 

Con el tubo deaga r inc l inado , y con el que resta del de caldo, 
se hacen cul t ivos anaerobios para tener l a seguridad de que t a m 
poco h a y bacterias anaerobias en l a e m u l s i ó n . 

8.° A las ve in t i cua t ro horas de a c c i ó n del é t e r sobre la emul
s ión de bacterias se procede á d i l u i r el c u l t i v o . 

Figura 2. 

De antemano se tiene esteri l izado u n frasco B, semejante a l A 
( v . 3.°), de dos l i t ros de capacidad, graduado, y que, en l u g a r de l a 
pipeta, l l eva simplemente u n tubo de v i d r i o . 

Se qu i t a la pipeta del frasco A , y en su l u g a r se in t roduce el 
ex t remo (flameado) del tubo de v i d r i o de l frasco B, quedando de 
esta manera unidos los dos por las tubu laduras largas . 

No hay m á s que insuflar ahora por l a t ubu ladura corta del 
frasco A para que l a e m u l s i ó n pase a l B . 

Duran te esta o p e r a c i ó n h a y que tener cuidado de no ag i t a r el 
frasco A , para que no pase é t e r a l frasco B, n i los grumos, t roci tos 
de agar y otras impurezas que pueden quedar depositadas en el 
fondo del frasco A . 

Se desprende del frasco B el tubo de c r i s t a l que le une con 
el A , y en su lugar se ajusta una. p ipe ta de c r i s ta l , esteri l izada y^ 
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r e c i é n flameada; se in t roduce en un frasco de agua sal ina fisioló
g ica y e s t é r i l , y , uniendo la t ubu l adu ra corta con la t rompa , se 
in t roduce en el frasco graduado la can t idad de agua sal ina nece
saria para d i l u i r la e m u l s i ó n á r a z ó n de 500 mil lones de bacilos por 
c e n t í m e t r o c ú b i c o . E l n ú m e r o de g é r m e n e s por c e n t í m e t r o c ú b i 
co, N , contenido en la p r imera e m u l s i ó n , es conocido y a p o í l a 
o p e r a c i ó n de cuento, p rac t i cada el d í a anter ior (como queda dicho 
en 6.°); l a can t idad de esta e m u l s i ó n C en el frasco B se aprecia 
por ana simple lectura , y , por lo tanto, el c á l c u l o es m u y senci l lo: 

N : l : : 500.000.000: x 

x s e r á l a f r a c c i ó n d é c e n t í m e t r o c ú b i c o que contenga 500 m i 
llones de bacilos, y restando de 1 esta f r a c c i ó n tendremos los que 
h a b r í a que a ñ a d i r de agua sal ina á x , para que resultase I c e . con 
600 mil lones de bacilos. 

Por lo tanto: 
X : l — X : : C : z 

z se rá , por consiguiente, lo que h a b r á que a ñ a d i r de agua fisio
l ó g i c a para que cada 1 c. c. contenga 500 mil lones de bacilos. 

Por ejemplo: si el n ú m e r o de bacterias por 1 c . c , contadas el 
d í a anterior , fué 4.250 y la can t idad de e m u l s i ó n en el frasco B es 
200 c e , tendremos: 

4.250 : 1 : : 500 : ce 
ÍC = 0,1176 

1,0000 
— 0,1176 

= 0,8824 

0,1176 : 0,8824 : : 200 : ¡2 

z = 1.500 

9. ° D i l u i d a y a la e m u l s i ó n de la manera ind icada , se procede 
á envasar la vacuna en ampollas de c r i s ta l esterilizadas, por
que la l i g e r í s i m a can t i dad de é t e r que l l eva la e m u l s i ó n p r i m e r a 
se evapora por l a a c c i ó n de la t rompa a l d i l u i r l a . Para el envase 
se usa en el I n s t i t u t o de Hig iene M i l i t a r la sencil la d i s p o s i c i ó n del 
M a y o r Har r i son . 

10. ° Terminadas todas las operaciones, se rompen dos ó tres 
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ampollas , y se prueba su es ter i l idad de todo germen aerobio y 
anaerobio por los m é t o d o s usuales en b a c t e r i o l o g í a . 

Eespecto a l modo de a p l i c a c i ó n , n ú m e r o de inyecciones, r e g i ó n 
donde d e b e r á n practicarse, etc., nos l imi ta remos á t r ansc r ib i r las 
indicaciones que a c o m p a ñ a n á cada e n v í o de t i fovacuna : 

«El l í q u i d o de i n y e c c i ó n e s t á contenido en ampollas de c r i s ta l 
» c e r r a d a s á la l á m p a r a , de 10 y de 5 c e n t í m e t r o s c ú b i c o s de capa-
acidad. Estas ampollas, que l l e v a r á n marcado el d í a de l a prepa-
» r a c i ó n de la vacuna , deben conservarse en la obscuridad y en 
» l u g a r fresco. E n estas condiciones se conservan sin a l t e r a c i ó n 
« c u a t r o meses como m á x i m u m . Deben rechazarse todas las ampo-
alias que l l even m á s de esta fecha de preparadas, a s í como todas 
» l a s que h a y a n sufrido la a c c i ó n del calor y de l a luz . 

»No se d e b e r á i nyec t a r á los ind iv iduos que presenten afeccio-
»nes agudas, aunque é s t a s sean d é b i l e s ó locales. Si durante el i n -
» t e r v a l o entre dos inyecciones se presentase a lguna enfermedad, 
»o que por cualquiera otro mot ivo hubieran de suspenderse, se re-
» p e t i r á l a dosis anter ior a l reanudarse la i n m u n i z a c i ó n . 

»E1 n ú m e r o de inyecciones para obtener l a completa i n m u n i -
» z a c i ó n es cuatro, con in tervalos de ocho d í a s . 

» l . a i n y e c c i ó n 1/2 c e n t í m e t r o c ú b i c o . 
»2.a » 1 » » 
»3.a » 2 » » 
»4.a » . 3 » » 

» E n casos de mucha urgencia p o d r á supr imirse la ú l t i m a i n 
f e c c i ó n . 

» L a s inyecciones se h a r á n de preferencia en la r e g i ó n esca-
» p u l a r i zquierda , á tres c e n t í m e t r o s de l a a r t i c u l a c i ó n escapulo-
» h u m e r a l , cuidando, sin embargo, de no hacer dos exactamente en 
»el mismo si t io, pudiendo ser prac t icada la cua r t a i n y e c c i ó n en la 
» r e g i ó n i n f r ac l av i cu l a r , ó en el brazo en la i n s e r c i ó n deltoidea. 

» P a r a ab r i r l a ampol la , se le h a r á con l a l i m a u n t razo en el 
«go l l e t e ; se u n t a r á é s t e con t i n t u r a de iodo; se d e j a r á secar, y en 
« s e g u i d a , con u n golpe seco, se r o m p e r á el cuello por el si t io mar-
» c a d o con l a l i m a . Es preciso ev i t a r que se cal iente el cuello de la 
« a m p o l l a á l a l á m p a r a ó a l mechero de Bunsen, porque p o d r í a a l -
» t e r a r s e el a n t í g e n o con el calor . Si no se emplea inmedia tamente 
« todo el contenido de una ampol la una vez abier ta , se d e s e c h a r á 
»el resto. 
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» A b i e r t a la ampol la , se aspira su contenido con una j e r i n g u i l l a 

» d e c r i s ta l , previamente esteri l izada y p rov i s ta de una aguja de 
» p l a t i n o . L a j e r i n g u i l l a y l a c á n u l a deben estar f r í a s . Cuando h a y a n 
» d e inyectarse varios i nd iv iduos sucesivamente, b a s t a r á esteriliKar 
¡•cada vez l a aguja, p a s á n d o l a por la l l ama , s in necesidad de este-
» r i l i z a r la j e r i n g u i l l a m á s que l a p r imera vez. 

» L a s inyecciones deben hacerse profundamente en el tejido ce-
» l u l a r s u b c u t á n e o . Antes de prac t icar las , se d e s i n f e c t a r á l a p ie l 
»de la r e g i ó n l a v á n d o l a con alcohol y p i n c e l á n d o l a con t i n t u r a de 
» iodo. D e s p u é s de l a i n y e c c i ó n , se q u i t a r á el exceso de iodo con 
¡» a l g o d ó n empapado en alcohol , pero sin hacer masaje. 

» L a mejor hora para p rac t i ca r las inyecciones es por la tarde, 
»dGS ó tres horas d e s p u é s de la comida, porque suele presentarse 
»á las dos ó cuatro horas d e s p u é s de la i n y e c c i ó n u n l igero males-
» t a r general , a c o m p a ñ a d o de a lgunas d é c i m a s de tempera tura y 
»do lo r loca l . Por estas razones, es necesario que l a a l i m e n t a c i ó n 
»de l d í a de l a i n y e c c i ó n sea l ige ra , y lo mismo la del siguiente d í a , 
» abstenerse de a l c o h ó l i c o s y ser rebajados de todo servicio las v e i n -
» t i c a a t r o horas siguientes á la i n y e c c i ó n . 

»Si la r e a c c i ó n loca l fuese m u y v i v a , se a d m i n i s t r a r á medio 
» g r a m o de c lo ruro c á l c i c o en una p o c i ó n , y se r e p e t i r á l a medica-
»c ión en las sucesivas inyecciones media hora antes de hacer é s t a s . 
*Las reacciones generales fuertes, a c o m p a ñ a d a s de a r t ra lg ias , ce
f a l e a s y p o s t r a c i ó n , se c o m b a t i r á n con medio ó u n gramo de an-
» t i p i r i n a en sellos. 

» P a r a los efectos de e s t a d í s t i c a hay que tener en cuenta que 
» la sangre de los inmunizados con t ra la fiebre t ifoidea presenta, 
» d u r a n t e mucho t iempo, ag lu t in inas e spec í f i ca s , y que é s t a s pue-
»den hacerse t o d a v í a m á s manifiestas en ciertos procesos no t i fó-
»d icos . Por lo tanto, l a prueba de a g l u t i n a c i ó n tífica no tiene v a l o r 
« d i a g n ó s t i c o en los vacunados con t r a l a fiebre t i foidea. Sólo los 
» h e m o c u l t i v o s t ienen va lo r decisivo en este ca so .» 

A . CASARES G I L , 
Médico mayor. 

( Cont inuarú . J 
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A M B U L A N C I A S D E MONTANA E N ÁFRICA 

Es un hecho indudable , que las Ambu lanc i a s de m o n t a ñ a en la 
guer ra ac tua l son el todo. E l terreno, m o n t a ñ o s o de suyo, y las 
operaciones con g r a n m o v i l i z a c i ó n de las columnas, hacen que 
esta u n i d a d sani tar ia sea la que m á s beneficios proporciona; y 
siendo una un idad bien cons t i tu ida y con muchos elementos de 
cura , f a l t an ciertos detalles que son c o n v e n i e n t í s i m o s para su me
jo r funcionamiento; nos a t r e v e r í a m o s á decir m á s : son necesarios. 

He a q u í , á nuestro ju ic io , las modificaciones que se han de i n 
t roduc i r en dichas Ambulanc ias , para que respondan mejor a l fin 
p a r a que fueron creadas. 

Anal izaremos sucesivamente: p r imero , el mate r ia l ; segundo, el 
personal , y tercero, el ganado. 

Mate r i a l de c u r a c i ó n . — L a s mochi las de c u r a c i ó n y bolsas de 
socorro son unidades completas que pres tan m u y buenos se rv i 
cios; proponemos lo mismo que nosotros hemos hecho: subs t i tu i r el 
frasco de é t e r por t i n t u r a de iodo en las bolsas de socorro, y a ñ a 
d i r á la mochi la de c u r a c i ó n y bolsa de g rupa u n frasco con el 
insubs t i tu ib le a n t i s é p t i c o en el campo de ba ta l l a . 

E l b o t i q u í n . — L l e n a , todas las exigencias de la p r á c t i c a en 
c a m p a ñ a , y es una un idad admirablemente estudiada. S in embar
go, en las cajas de medicamentos hay que i n t r o d u c i r a lgunas mo
dificaciones que s e r í a n v e n t a j o s í s i m a s . Los envases de la ta se o x i 
dan, y a l poco t iempo resul tan inservibles ; los medicamentos e s t á n 
alterados, y los cierres, deficientes, hacen que se mezclen unas á 
otras substancias; es necesario, pues, que los medicamentos á los 
que se pueda dar forma de compr imidos en past i l las, forma p i l u -
l a r ó g r á n u l o s , vengan y a preparados por el Labora tor io Central , 
Dichos envases pueden subst i tuirse ventajosamente por frascos de 
c r i s t a l de boca ancha, puesto que no se rompen, los que l l eva l a 
caja de Fa rmac ia con t an ta frecuencia como p o d í a pensarse. 

E l t é es fact ib le de s u b s t i t u c i ó n por u n purgan te salino, que 
t a n necesario es en la p r á c t i c a . L a d o t a c i ó n de t i n t u r a de iodo es 
insufic iente . 
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Es un punto que no necesita d e m o s t r a c i ó n la ventaja de las 
ampollas inyectables ; morf ina , é t e r , aceite alcanforado, c a f e í n a , 
es t r icnina, ergot ina y q u i n i n a ; é s to s , cuando menos, deben ser los 
medicamentos que figuren para admin i s t r a r por v í a h i p o d é r m i c a , 
m á x i m e cuando nuestro Labora tor io Central prepara los i nyec t a 
bles en t a n excelentes condiciones. 

Es de lamentar que á l a d o t a c i ó n del b o t i q u í n fa l ten cuatro ó 
seis t e r m ó m e t r o s , porque en la A m b u l a n c i a de m o n t a ñ a , cons t i t u i 
da con todos los elementos, no va m á s que u n t e r m ó m e t r o en l a 
bolsa de cirujano, que se rompe con mucha fac i l idad , y que m u 
chas veces no basta. 

H a y u n ca jón con u n r ó t u l o , donde se lee « A l u m b r a d o » ; a q u í 
sí que h a y que confesar ingenuamente que no s i rve para nada. 
L a pa lmato r i a cer i l le ra , de hoja de la ta , luce mientras no hace 
aire, y su luz es de una bu j í a . Por lo que á l a l i n t e r n a se refiere, 
no es p r á c t i c a . Hemos tenido o c a s i ó n de comprobarlo; se t r a t aba 
de una herida con poca hemorragia : en una noche de las frecuentes 
a q u í : h a c í a v iento , y , por lo tanto , l a pa lmato r i a no s e r v í a ; las l i n 
ternas daban una tenue luz que apenas p e r m i t í a prac t icar l a p r i 
mera cura de iodo, gasa, a l g o d ó n y venda. Se apagaron. I n v e s t i 
gada la causa, se v ió que los espirales que empujan la b u j í a t ienen 
poca potencia, y una vez agotada la par te que queda fuera del 
estuche m e t á l i c o , no luce á m á s , no i l u m i n a m á s que el si t io don
de se enfoca, y aun a l l í no es lo suficiente. ¿Qué hubiera ocur r ido 
en u n caso de g r a n hemorragia? 

Es necesario dotar los bot iquines de u n aparato de i l u m i n a c i ó n 
potente, que permi ta , por l a in tens idad y por l a e x t e n s i ó n del 
campo i luminado , hacer las curas é intervenciones de ex t rema 
urgencia . Es d i f ic i l í s imo, nos a t r e v e r í a m o s á decir imposible , prac
t i ca r l igaduras y curas delicadas con los aparatos de i l u m i n a c i ó n 
de que se dispone. 

Los cestones, ó respuesto de b a t a l l ó n , es l a un idad m á s nece
saria y m á s completa de nuestras Ambulanc ias , salvo la ausencia 
de l a t i n t u r a de iodo. Dicho e s t á que de este medicamento , como 
purgante sal ino, inyectables , etc., ha de i r can t idad suficiente para 
reponer las dis t intas unidades. 

Ma te r i a l de t ransporte .—Las artolas prestan m u y buenos ser
vicios; pero dadas las condiciones del terreno, que ob l iga á evacua
ciones á grandes distancias, y el c l i m a de Af r i c a , s e r í a conveniente 
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( i o t a r í a s de u n aparato de p r o t e c c i ó n para e l agua y el sol, pare
cido a l que l l e v a n las l i t e ras . 

L a s ar tolas- l i teras .—En rea l idad , e s t á n en v í a s de ensayo; 
somos de los pr imeros que en E s p a ñ a las han u t i l i zado , y creemos 
u n deber hacer constar lo convenientes que son en este terreno. 
Economizan camil leros . H a y u n n ú m e r o grande de heridos que no 
se puede t ranspor ta r en artolas corrientes, y , en rea l idad , no 
en t r an en la c a t e g o r í a de los in t ranspor tables ; tales son los heridos 
de l a r e g i ó n g l ú t e a y muslo, fracturados de huesos de l a p ie rna , 
heridas del cuello y regiones dorsal y l umbar , y las penetrantes 
de pecho y v ien t re á los Cuatro ó cinco d í a s de no presentar com
p l i c a c i ó n , que en t ran perfectamente en el g rupo de los t ranspor ta 
bles en a r to la - l i t e ra . L o mismo se puede decir de los enfermos que 
t ienen fiebres altas, y su estado a d i n á m i c o a s í lo exige . E l m o v i 
miento de l a a r to la - l i t e ra es fact ib le de m o d i f i c a c i ó n , colocando u n 
s i rv iente en l a par te posterior, que cor r i j a el balanceo y ayude a l 
m u l o en los pasos d i f íc i les . 

Las sil las suecas son de poca u t i l i d a d . 
L a d o t a c i ó n de camil las es suficiente; pero deben i r anejas á 

cada seis varas unas cantoneras de cuero color avel lana , sujetas 
con correas hebil ladas, como nosotros hemos hecho en nuestras 
Ambulanc ia s . F a c i l i t a n e l t ransporte , la carga y la descarga. 

M a t e r i a l de alojamiento.—Es bueno, pero para las necesidades 
de esta c a m p a ñ a resulta deficiente. Se da el caso de tener que de
j a r establecido el puesto de socorro, cuatro ó cinco d í a s con los he
r idos in t ranspor tables (10 ó 12 por 100), y las t iendas abr igo son 
de poca capacidad para a lbergar este n ú m e r o , á m á s que no r e ú n e n 
condiciones para tener heridos de a lguna g ravedad , como necesa
r iamente t ienen que ser los in t ranspor tables . 

¿ P o r q u é no se dota á estas Ambulanc ias de una t ienda-hospi
t a l de m o n t a ñ a , t ranspor tab le en tres a c é m i l a s ? 

Personal.—Es m u y escaso, lo mismo el de P lana m a y o r que el 
de P lana menor. U n solo Méd ico no es bastante para atender á las 
exigencias de u n combate; a s í e s t á n todas las unidades de monta
ñ a que operan en esta zona, excepto la que va afecta á l a B r i g a 
da de Cazadores, que tiene u n Méd ico p r imero y u n segundo. He
mos tenido o c a s i ó n de comprobar esto m u y recientemente. Combate 
donde hay ochenta ó cien bajas con e v a c u a c i ó n á ocho ó diez, 
k i l ó m e t r o s , y r e n o v a c i ó n de curas para poner en condiciones de 
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t ransporte á los heridos, es pun to menos que imposible para un 
solo Médico . Es preciso aumentar el n ú m e r o de cabos; con dos no 
se puede atender á las necesidades del servicio. L a v ida cuar te la-
r i a en sí necesita m á s ; cuando estas Ambulanc ias salen á opera
ciones, v a n con una Br igada , que se subdivide en dos ó tres co lum
nas, muchas veces por e x i g i r l o a s í razones t á c t i c a s , y cada una de 
estas columnas tiene que i r dotada de cierto n ú m e r o de artolas, a l 
mando de una clase que sea responsable del grupo destacado. Y lo 
mismo diremos de los sirvientes; son m u y pocos uno por carga; 
y esto contando con que la p l a n t i l l a e s t é completa; que siempre 
suele estar d i sminu ida con los enfermos, escribientes, etc. 

L a i n s t r u c c i ó n para el personal de A m b u l a n c i a debe ser espe-
c i a l í s i m a , y es necesario ev i ta r que el personal de Hospitales pase á 
estas unidades sin el plazo m í n i m u m de tres meses de i n s t r u c c i ó n . 

De l ganado.—Hay que d i s t i n g u i r el mulo de a r to la - l i t e ra y el 
de la ar to la corriente; los dos necesitan c o n d i c i ó n de buena doma, 
nobleza y robustez; pero el p r imero debe reuni r estas condiciones 
en m á s al to grado, si bien es cierto que los dos han de conduc i r 
dos enfermos ó heridos, cuyo peso por t é r m i n o medio es de ciento 
t r e i n t a á ciento cuarenta k i los ; no es menos cierto, que el baste de 
a r to la - l i t e ra y la a r to la - l i t e ra misma, pesan mucho m á s que el de 
l a ar tola corr iente; agreguemos á esto que los pacientes v a n ten
didos y que el mov imien to do balanceo, mot ivado por l a e x t e n s i ó n 
que ocupa la l i t e ra , aumenta considerablemente la fa t iga del mulo , 
á pesar de lo que, elegido u n mu lo que r e ú n a las condiciones antes 
enumeradas, es capaz de hacer el t ransporte á diez ó doce k i l ó m e 
tros. Nosotros, estos d í a s hemos hecho evacuaciones desde la pro
x i m i d a d del B i u t á « L a C o n d e s a » (seis k i l ó m e t r o s ) ; de ellos, cua t ro 
y medio de una g r a n pendiente, y dos convoyes en u n mismo d í a . 
Los mulos , cuando l l egan a l l l ano , marchan con soltura, s in de
most rar fa t iga , y se encuentran en condiciones de con t inuar su 
marcha durante mucho t iempo. Que el mulo r e ú n e excelentes con
diciones para nuestra A m b u l a n c i a y es insubst i tu ible , es u n hecho 
que no necesita demostrarse, pero su n ú m e r o es m u y escaso; doce 
pares de artolas, cuatro ar tolas- l i teras , dos botiquines, dos repues
tos, dos cargas de cami l las y dos de t iendas, dan u n to t a l de ve in 
t i cua t ro mulos; si son ve in t i c inco los mulos que l l e v a la A m b u l a n 
cia, q u e d a r á uno de respeto, y u n mulo de respeto es poco pa ra 
ve in t i cua t ro cargas; hay que con ta r con enfermedades, heridas y 
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rozaduras, que dan un cont ingente de bajas en el ganado mucho 
mayor . Cuando sale á operaciones, dan orden de racionarse para 
dos d í a s ; en los morrales de hocico no se puede l l eva r m á s que u n 
pienso; es necesario, pues, l l e v a r cebada y paja para cuarenta y 
ocho horas; los mulos son t a m b i é n los encargados de l l e v a r l a me
nestra de t ropa, compuesta casi siempre para dos ranchos f r íos y 
dos para hacer en caliente; estos ranchos en cal iente necesitan 
utensi l io de cocina, que t a m b i é n hay que t ranspor tar . C o m p r e n d e r á 
e l lector que doscientos veinte k i los de cebada y otros tantos de 
paja, m á s el u tensi l io de cocina y los ranchos, es imposible l l eva r 
los en u n mulo; y aun suponiendo u n mulo ideal , capaz de condu
c i r este enorme peso, nos quedamos s in mulo de respeto, A ú n es 
poco; la can t idad de agua que l l evan las dos cubas de b o t i q u í n y 
las cant imploras de prac t icante , es insuficiente para e x t i n g u i r l a 
sed de ochenta heridos (1), pa ra el personal de la A m b u l a n c i a y 
ranchos; y a sabemos que á la cuba de b o t i q u í n y can t implo ra de 
prac t ican te no se debe tocar sino para el herido ó enfermo; pero 
se da el caso, que no teniendo cubas n i a c é m i l a s para l l e v a r m á s 
agua, el problema es difíci l de resolver. ¿Con q u é se hace el r an 
cho? ¿Cómo apagar su sed el personal sani tar io en sitios donde la 
aguada e s t á muchas veces á g r a n distancia? 

Otro problema que es preciso resolver, es el que á a l i m e n t a c i ó n 
se refiere. Acostumbramos á l l e v a r en nuestras Ambulanc ias cajas 
de leche condensada para a l imen ta r los enfermos y heridos desde 
su ingreso hasta que son evacuados; pero dada la escasez de ga
nado, el problema es dif íc i l ; no se l l e v a n ú t i l e s necesarios para d i 
l u i r y d i s t r i b u i r la leche, y aunque se l l even , no se debe reduci r á 
esto la a l i m e n t a c i ó n ; es necesario, pues, l a i m p l a n t a c i ó n r á p i d a en 
estas Ambulanc ias de los cestones d i e t é t i c o s . 

De lo expuesto, so deduce que la d o t a c i ó n de estas A m b u l a n 
cias resulta , en general , escasa en personal , en ma te r i a l y en ga-

,nado, á m á s de algunas deficiencias que se deben corregir . 
He a q u í , á nuestro ju i c io , el m a t e r i a l que debe l l eva r una A m 

bulanc ia de m o n t a ñ a en A f r i c a : 

(1) Mínimum en una Brigada de 6.000 hombres que entren en fuego. 
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Mater ia l . 

MATERIAL DE CURACIÓN 

10 

MATERIAL 
DE TRANSPORTE 

> 
rt- "1 

24 6 24 12 

MATERIAL 
DE ALOJAMIENTO 

*«• a. 

PERSONAL NECESARIO Y GANADO 

Personal. 

S S EL-

60 54 

TOTAL 

124 

Ganado. 

Caballos 
de 

O fie i a les . 

Caballos 
«le 

Tropa. 
Mu' os. 

54 

Cab .líos 
de 

Oficiales 

Oaballos 
rte 

Tropa. 
Mulos. 

54 

Como accesorios indispensables, deben figurar dos cargas con 
cestones die té t icos para a l i m e n t a c i ó n de heridos y enfermos; una 
carga para utensi l ios de cocina y rancho, y dos cargas para ce
bada. Q u e d a r í a cons t i tu ida a s í una A m b u l a n c i a con c incuenta y 
una carga y tres mulos de respeto. 

De estudiar s e r í a , y m u y conveniente, l l eva r una ester i l izadora 
á lomo; a s í se c o m p l e t a r í a esta un idad A m b u l a n c i a de m o n t a ñ a . 

DICIEMBRE 1918.—46 
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Y si l a p l a n t i l l a pudiera parecer excesiva á p r imera v i s ta , no 

lo es, teniendo en cuenta que esta un idad es por Br igada , y que 
las Br igadas de A f r i c a dan u n to t a l de unos 6.000 hombres. 

T a l es la e n s e ñ a n z a que se saca de estas c a m p a ñ a s . 
Los Méd icos segundos Comandantes, 

L . SERRADA, F . PALMA, 
De la Ambulancia transitoria. De la segunda sección (l). 

Campamento de Menis la . 

V A R I E D A D E S 

Se ha const i tu ido en M e l i l l a una « S o c i e d a d c i en t í f i ca de Sani
dad M i l i t a r » , c u y a se s ión p repara to r ia se c e l e b r ó en el Casino 
M i l i t a r de d icha Plaza, en medio del m a y o r entusiasmo, asistiendo 
a l acto n u t r i d í s i m a r e p r e s e n t a c i ó n de Méd icos , F a r m a c é u t i c o s y 
Veter inar ios mi l i t a res . 

A p r o b ó s e en la c i tada r e u n i ó n el proyecto de estatutos, que
dando elegida la J u n t a D i r e c t i v a con los i n d i v i d u o s que á cont i 
n u a c i ó n se expresan: 

Presidente, Subinspector Méd ico de segunda clase D. Federico 
P a r r e ñ o ; Presidente honorar io , el Jefe de Sanidad de la Plaza; V i 
cepresidente, Méd ico m a y o r D . J o s é del Buey; Secretario, Médico 
p r imero D . A n t o n i o M o n t a l v o ; Vicesecretario, M é d i c o segundo don 
T i r so R o d r í g u e z ; Tesorero, M é d i c o p r imero D . B a b i l Coiduras, y 
Vicetesorero, Méd ico segundo D. Sa turn ino Giner . 

Los trabajos s e r á n agrupados en cinco secciones (Medicina, 
C i r u g í a , Hig iene , F a r m a c i a y Ve te r ina r i a ) , 

L a i n i c i a t i v a de t an valioso medio de propaganda c ien t í f i ca 
fué debida a l M é d i c o m a y o r D . A n t o n i o Redondo, que d e c l i n ó mo
destamente todo cargo en l a naciente Sociedad, i n s p i r á n d o s e en 
razones de extremada delicadeza. 

L a REVISTA DE SANIDAD MILITAR se asocia de c o r a z ó n á las 

(1) Ambos de la Compañía mixta de Sanidad Militar d-e Ceuta. 
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tareas de la Sociedad c i en t í f i ca de M e l i l l a , ofreciendo sus co lum
nas para l a p u b l i c a c i ó n de sus trabajos, a l i g u a l que se honra ha
c i é n d o l o con su c o n g é n e r e l a « A s o c i a c i ó n Cien t í f i ca» , de Barcelo
na, como siempre que se t ra te de dar á conocer ó de es t imular l a 
cada vez m á s f ruc t í f e r a a c c i ó n profesional de nuestra C o r p o r a c i ó n . 

* 
* * 

H a sido ascendido al empleo de Coronel el Teniente coronel 
de I n v á l i d o s D . Urbano Orad y Gagias, procedente de Sanidad 
M i l i t a r . 

E l Sr. Orad, como r e c o r d a r á n nuestros lectores, e s c r i b i ó una 
p á g i n a gloriosa para nuestro Cuerpo en la memorable a c c i ó n del 
Cacao (Cuba), en l a que fué gravemente herido, obteniendo por 
su heroico comportamiento la c ruz laureada de San Fernando. 

Reciba el an t iguo é i lus t re c o m p a ñ e r o nuestra m á s cord ia l en
horabuena. 

* 
t. 

E n el Negociado de Fa rmac ia de la S e c c i ó n de Sanidad M i l i t a r 
se han recibido t r e in ta solicitudes para el concurso de oposiciones 
á plazas de F a r m a c é u t i c o s segundos, que t e n d r á lugar el 2 del 
corr iente. 

* * 

E l d í a 7 del pasado fa l l ec ió en esta Corte el eminente Fa rma
c é u t i c o Excmo . é l i m o . Sr. D r . D . J u a n G ó m e z Pamo, que entre 
otros sobresalientes m é r i t o s r e u n í a los de ser C a t e d r á t i c o de la 
Facu l tad , A c a d é m i c o de la Real de Medic ina , Consejero de Sani 
dad y Senador del Reino. 

Descanse en paz el sabio Profesor. 

E l Médico p r imero D. J u l i o Camino, p r o n u n c i ó uno de los ú l t i 
mos d í a s del mes an ter ior una notable conferencia acerca del con
cepto y va lor de la hipnosis, en e l loca l que ocupa l a A s o c i a c i ó n 
de l a Cruz Roja E s p a ñ o l a . 
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E l s á b a d o , 22 del pasado, d ió comienzo la clase de P s i q u i a t r í a , 

á cargo de nuestro estimado colaborador el Méd ico p r imero D. Cé 
sar Juarros , en el Museo A n t r o p o l ó g i c o , h a b i é n d o l e encargado d i 
cho cometido el I n s t i t u to C r i m i n o l ó g i c o E s p a ñ o l . 

* 
* * 

E n la S e c c i ó n de Sanidad M i l i t a r del Min i s te r io de la Guerra so 
e s t á procediendo á la d i s t r i b u c i ó n del Resumen de la E s t a d í s t i c a 
S a n i t a r i a del E j é r c i t o e spaño l , correspondiente a l a ñ o 1911, que 
acaba de edi tar la impren t a del Colegio de H u é r f a n o s de I n t e n 
dencia. 

E n el p r ó x i m o n ú m e r o nos ocuparemos con mayor e x t e n s i ó n de 
t an impor t an t e documento. 

E l Méd ico pr imero D . A n t o n i o Doz, dando una ga l l a rda prueba 
de c o m p a ñ e r i s m o , nos ha r emi t ido una car ta de un C a p i t á n de A r t i 
l l e r í a , fechada en A r c i l a , en que, r e f i r i é n d o s e á l a g r a v í s i m a he
r i d a sufrida por un hermano de é s t e , Of ic ia l t a m b i é n de nuestro 
E j é r c i t o , dice, entre otros p á r r a f o s , lo s iguiente: 

« P o r jus t ic ia , y para s a t i s f a c c i ó n de t u o rgu l lo profesional y de 
Cuerpo, debo decirte que es m u y posible que la franca c u r a c i ó n 
sea debida á la asistencia que r e c i b i ó , en la l í n e a de fuego, por t u 
c o m p a ñ e r o Llore t , r e c i é n ingresado, que no p i d i ó l a laureada por 
modestia, y á la so l ic i tud pa te rna l del que lo a s i s t i ó hasta la eva
c u a c i ó n , el Médico p r imero de Covadonga, Sr. J imeno, que es u n 
M é d i c o y un amigo e j e m p l a r . » 

Por nuestra parte, felicitamos c a r i ñ o s a m e n t e á t a n dignos com
p a ñ e r o s , que, como tantos otros que con ellos compar ten las pena
lidades de la c a m p a ñ a de Marruecos, reciben justo homenaje á sus 
valiosos servicios en beneficio del E j é r c i t o . 

P R E N S A M É D I C O - F A R M A C E U T I C A 

Fenol alcanforado en la úlcera 1 fué el primero que recomendó el 
venérea, por Kar l Riihl,—Clumsky [ fenol alcanforado en los procesos 
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infecciosos localizados, ú lceras , fo
rúnculos , fístulas tuberculosas, he
ridas infectadas, etc. La fórmula 
empleada era: 

Acido fénico purísimo.. 30 gr. 
Alcanfor triturado . . . . 60 » 
Alcohol 10 » 
Franceschini aplicó este método 

a l tratamiento de las ú lceras vené
reas: el autor de este trabajo ha 
continuado aplicándolo en numero
sos casos con gran éxi to . 

He aquí su modo de operar. Se 
lava la ú lce ra con una disolución 
de sublimado al 0,5 ó 1 por 1.000; se 
toca varias veces con una vari ta de 
cristal sumergida antes en el fenol 
alcanforado y se envuelve con un 
algodón empapado en el mismo me
dicamento; se retira éste y se espol
vorea la ú lcera y alrededores con 
un polvo ant isépt ico, y se cubre con 
algodón seco, sujetándolo todo con 
una venda. Dos ó tres veces al d ía 
se repite el lavado con sublima
do y los polvos ant isépt icos; á las 
cuarenta y ocho horas se renueva la 
cura con el ácido fénico alcanfora
do. En los casos de ulceraciones de 
mal aspecto y rebeldes al trata
miento, se deja durante veinticua
tro horas el algodón empapado en 
el fenol alcanforado. El tratamiento 
es sencillo é indoloro, no cauteriza, 
y los enfermos lo agradecen mucho. 
La curación es ráp ida . Guando hay 
bubones, se dilatan, se evacúa el 
pus y se inyectan tres ó cuatro go
tas del medicamento.—fDewí. Med. 
Voch , 1913, n ú m . 34.)—F. G. D . 

La enfermedad de Ghagas. — Es 
una dolencia producida por la loca
lización en el sistema nervioso del 
Tripanosoma Cruzi, al que sirve 

de inoculador un hemíptero : el 
Triatoma magista. 

Su cuadro clínico hál lase integra
do, ó por accidentes de meningo-en-
cefalitis aguda, r áp idamen te mor
ta l , ó por síndromes crónicos de di -
plejia cerebral, citetosis, parál is is 
pseudo-bulbar, asinergia cerebelo-
sa, afasia, epilepsia, etc. 

Las investigaciones de Chagas le 
han llevado á afirmar que este t r i 
panosoma es el que provoca un in
menso número de afecciones orgá
nicas del sistema nervioso central. 

Los casos nerviosos de tripano
somiasis representan una enorme 
cantidad en el conjunto de las esta
dísticas, y en las formas crónicas 
los enfermos soportan durante mu
cho tiempo la enfermedad, pudien-
do llegar hasta la vejez, muriendo 
entonces á consecuencia de acci
dentes agudís imos de tripanoso
miasis. 

En menos de dos años de trabajo, 
Chagas ha logrado reunir, realizan
do sus investigaciones en el interior 
del Brasil, más de doscientos casos 
de forma nerviosa crónica.—(Véase 
Chagas: Nouvelle Iconographie de 
la Sal-petriérej núm. I.0, 1913).— 
Juarros. 

* * 
Profilaxis del paludismo en el 

Africa oriental alemana. — E l Este 
africano a lemán es una r eg ión 
manifiestamente pa lúdica , y por 
tanto, insalubre. La lucha contra 
esa plaga ha sido emprendida hace 
veinticinco años, es decir, á la 
llegada de los alemanes. El petro-
lage, dice M. L. Moreau, no ha
bía sido muy eficaz, y al presente 
se ensayaba la exper imentac ión 
de venenos capaces de destruir la 
larva del mosquito. La quinina 
administrada preventivamente no 
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gozaba de gran aceptación, y no 
se daba más qne cuando se em
p r e n d í a n excursiones al interior. 
Por el contrario, las alambradas 
metá l icas ó enrejillados semi-ocla-
sivos se r e p a r t í a n por todos sitios 
con profusión. 

La profilaxia individual se im
puso á los ind ígenas , del modo 
siguiente: Cada semana, los enfer
meros europeos del hospital, efec
tuaban tournés sanitarias en el ba
rrio de los naturales y tomaban 
muestras de sangre que eran exa
minadas en un laboratorio. Si se 
descubr ían los hematozoarios, se so
met ían los sujetos á un tratamien
to quínico intensivo, hasta cuando 
no ofrecían reacción febril . 

Aparte de este tratamiento corres
pondiente á exámenes hematológi-
cos positivos, los ind ígenas eran 
sometidos á curas regulares de 
quinina, cuya dis t r ibución se les 
hacía per iód icamente . En el hospi. 
ta l exis t ía un plano del poblado ne
gro, que estaba subdividido en 22 
agrupaciones para la comodidad de 
fijar los sitios. 

Las caravanas ten ían t ambién su 
policía, y los exámenes se pract i 
caban á lo largo de las rutas que 
ellas segu ían . 

La mortalidad, que entre los 
naturales es de 50 por 100, disminu
yó considerablemente, coincidiendo 
con la desapar ic ión comprobada del 
hematozoario en su sangre. 

Los casos de paludismo entre los 
europeos que de 40 por 100, han des -
cendido á 10 ó 15 por 100, no reves
t ían la gravedad de otras veces; la 
fiebre biliosa hemoglobinúr ica y los 
accesos de forma perniciosa, no se 
observaron, más que de tarde en 
tarde.—{Le Caducée, 15 Noviembre 
1913.)- .7. P . 

Mil trescientos casos de serotera-
pia en la meningitis cerebral epidé
mica por el Dr. Flexmer.—Los ca
sos han sido observados durante los 
años 1906-912, en diversas epide
mias de los Estados Unidos de Amé-
ca, C a n a d á , en algunos Estados de 
Europa y Asia. E l suero empleado 
fué el preparado en el Instituto del 
Dr. Rockefeller, de Nueva York. 
L a comparación de la mortalidad 
entre los enfermos tratados y los no 
tratados por el suero, habla en fa
vor del empleo de éste, pues mien
tras aqué l la fué de 70-80 por 100, en 
los tratados con el suero no pasó 
del 30 por 100, incluyendo aquellos 
casos en que la inyección se hizo 
t a r d í a m e n t e . L a inyección debe 
hacerse subdural en los días de la 
infección, y debe repetirse periódi
camente. En más del 30 por 100 de 
los inyectados, la enfermedad ter
minó por crisis r áp ida . Algunas ra
zas de meningococos desaparecen 
r á p i d a m e n t e por la sueroterapia; 
otras resisten más , y el examen de 
los productos patológicos revela 
su existencia después de dos ó más 
inyecciones. Por esto aconseja el 
autor fabricar y emplear, de prefe
rencia, sueros polivalentes.—(The 
Journ . of. exper. Méd. Bd. 17, nú
mero b.)—F. G. D . 

La anorexia mental.—La sensa
ción de hambre es debida á una ex
citación de los centros nerviosos in 
fluenciados por las variaciones de la 
composición físico-química del me
dio sangu íneo . E l punto de partida 
del reflejo reside en todas las célu
las del organismo. 

Entre sus alteraciones hay una 
forma de anorexia ligada ínt ima
mente á los^fenómenos de la púber-
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tad. Sus síntomas son: pérdida del 
apetito, ex t reñ imiento pertinaz, 
falta de trastornos dispépticos, 
adelgazamiento muy pronunciado, 
amenorrea, apa t í a , ideas fijas, ob
sesiones, necesidad paroxís t ica de 
movimiento, propensión irresistible 
á la marcha, contrastando con la 
debilidad extrema de los sujetos. 

La anorexia mental es mucho 

más frecuente en el sexo femenino. 
En ciertos casos conduce á la muer
te (15 por 100), por consunción, tu
berculosis, caquexia, etc. 

E l tratamiento asigna aislamien
to en un establecimiento especial, 
sobreal imentación elegida y pro
gresiva y psicoterapia.—-(G. No-
gués : TJi. Toulouse, 1913.)—Jua-
rros. 

P R E N S A M I L I T A R P R O F E S I O N A L 

Apropiación del calzado en e l 
Ejército norteamericano.— Por una 
orden general reciente, se marcan 
prescripciones muy detalladas para 
proveer al soldado de calzado per
fectamente apropiado á las condi
ciones de cada uno. Cuando se tome 
la medida, e s t a rá el soldado en pie 
perfectamente cuadrado y con la 
carga reglamentaria de 40 libras 
(18 kilogramos próx imamente ) cuyo 
peso c a r g a r á totalmente sobre el 
pie que vaya á medirse. La longi
tud del pie se toma con la escala 
ordinaria y se aumenta siempre en 
dos puntos: se toma después la cir
cunferencia del pie á la al tura del 
nacimiento del dedo gordo, y por 
medio de una tabla, ya de ante
mano publicada, se deduce el an
cho del calzado. El elegido en estas 
condiciones se lo pone el soldado, y 
con la carga de las 40 libras sobre 
la espalda, hace que el peso cargue 
sobre cada uno de los pies sucesiva
mente. El encargado del a lmacén 
se cerciora de que queda un espa
cio libre de unos tres cuartos de 
pulgada delante de los dedos y de 
que el cuero no chilla ni se arruga 
oprimiendo con la mano encima de 
éstos. Por medio de los aparatos 
bien conocidos, se estira el calzado 

de aquellos que tienen bultos en el 
pie de cualquier origen. Si á pesar 
de estas medidas el calzado molesta 
algo, es humedecido y usado duran
te una hora de paseo. Cuando se 
quita, se le unta ligeramente con 
grasa, para evitar que se ponga 
tieso y se raje.—(Jbwr ofthe B . A. 
M . C. Febrero 1913.)-./ . P . 

» * 
La salubridad en el Ejército ruso 

hace cien años, por W. Haberling. 
Las publicaciones del Estado Ma
yor Central ruso acerca de las gue
rras napoleónicas, traen datos muy 
curiosos acerca de los servicios sa
nitarios en aquella época. Entre 
otros, entresacamos la siguiente Or
den circular de 9 de Junio de 1810 
Dice así: 

«Todas las Memorias de los Regi
mientos informan sobre el extraor
dinario número de enfermos, y esto 
me hace pedir á V. E. ordene á los 
señores Jefes de las divisiones que, 
con ocasión de la revista que acerca 
de toda la instrucción de t i ro , con
servación de armamentos y vestua
rio han comenzado, se fijen muy es
pecialmente en la salud de los sol
dados. Segiín mi opinión, no hay 
otra causa para el aumento de en
fermos y muertos, que los castigo» 
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extremadamente severos, el agota
miento de las fuerzas por instruc
ciones muy fatigosas y la deficiente 
a l imentac ión. Vuecencia sabrá , por 
su gran experiencia en el mando de 
las tropas, que en éstas se mantiene 
el orden y la disciplina por crueles 
castigos corporales. Se ha visto, i n 
cluso Oficiales, que trataban inhu
manamente á sus soldados, como si 
éstos no tuvieran raciocinio ni sen
timientos. Aunque desde hace largo 
tiempo van disminuyendo estos bár
baros castigos, todavía se castiga 
severamente por pequeñas faltas. 
Se tiene á los hombres mucho tiem
po en ejercicios, incluso dos veces 
en un día, cosa que sólo debe ha
cerse con los holgazanes, como cas
tigo, ó con los torpes. Como alimen
tación, sólo se le da pan al soldado, 
y su fisonomía no puede expresar 
de este modo salud y fuerza; por el 
contrario, sus caras pá l idas y su 
delgadez hacen que parezcan com
pañ ía s y batallones de enfermos. 

»Los señores Jefes de las Divisio
nes deben poner mano en esto con 
toda energ ía ; deben procurar que 
los soldados de sus Regimientos es
t én sanos, por una extrema vig i lan
cia, y buscar el modo de que los Ofi
ciales Ies secunden en ello. El sol
dado ruso tiene todas las virtudes 
militares; es valiente, voluntarioso, 
obediente, sufrido y no caprichoso; 
hay, por lo tanto, muchos modos y 
formas de enseñar le su servicio sin 
crueldad y de fomentar su disci
plina. 

»He ordenado que mensualmente 
me dén relación de los enfermos de 
cada uno de los Regimientos; con 
ese dato podré juzgar acerca de la 
apt i tud y celo de los Jefes de Regi
miento, pues sin disputa puede de
cirse que el n ú m e r o de enfermos de 

u n Cuerpo es lo que mejor informa 
de cómo se le di r ige . 

»Tengo el honor de rogar á V. E. 
que en los informes de Li inspección 
de las tropas, que además de lo que 
antecede, expresen los Jefes de di
visión su opinión acerca de la sa
lud de sus tropas y de los medios 
de subsistencia de las mismas.»— 
{Deut. M i l . arzf .Zei t , 1813, H . 8).— 
F . G. D . 

* * 
Paquetes de curación individual 

en servicio y sus deterioros, en el 
Ejército colonial francés. —Como 
resultado de una inspección médica 
en Marruecos occidental, en No
viembre y Diciembre de 1911, por 
el Inspector general Médico Cha-
vasse, se examinaron 7.813 paque
tes de curación individual , desde el 
punto de vista del estado de conser
vación de su cubierta extei'ior. En
tre ellos, 1.280 se encontraron alte
rados en una proporción de 1/e, la 
que es bastante elevada. 

Estos paquetes deteriorados es
taban sucios por efecto de su larga 
permanencia en los bolsillos, ó pre
sentaban desgarros que les quita
ban el ca rác te r ant isépt ico que de
bían poseer. En otros paquetes ha
bía desaparecido la etiqueta que 
indica el modo de empleo, hecho 
que no tiene gran importancia en 
las tropas argelinas ind ígenas y en 
los tiradores senegaleses, á causa 
de su incul tura . 

El Médico mayor Bergés ha seña
lado que el segundo ba ta l lón del 
tercer Regimiento de Tiradores ar 
gelinos ten ía el tercio de sus paque 
tes de curación deteriorados, sobre
todo por el sudor, al cabo de cinco 
meses de campaña.—-f-árcTuves de 
Médecine et de Pharmacie M i l i t a i 
res, Mai 1913 )—J. P. 
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B I B L I O G R A F I A 

Oodigo de las C o n t r a i n d i c a c i o n e s . — C o m u n i c a c i ó n presentada á 
l a Secc ión 5 . a — T e r a p é u t i c a — d e l X V I I Congreso I n t e r n a c i o n a l 
de Medic ina (Londres) , por el Dr . D. Camilo Calleja. 

Este interesante trabajo, como tantos otros del autor , reve la l a 
paciente labor del D r . Calleja, terapeuta b r i l l an t e y conoeido p u 
bl ic is ta , que compendia en cuat ro temas pr incipales las bases de 
establecimiento de su Cód igo de las Contraindicaciones. 

E n la p r imera discute con sumo acierto el objeto, p r i n c i p i o y 
m é t o d o del mismo; en l a segunda, los grados de l a r e a c c i ó n adapta-
t i v a ó famosa « n a t u r a m e d i c a t r i z » de H i p ó c r a t e s ; en l a tercera, las 
diferencias entre las lesiones morbosas y las metamorfosis adap ta t i -
vas, y , por ú l t i m o , el cuar to inciso e s t á consagrado á los aforismos 
de las contraindicaciones, con los comentarios y conclusiones de r i 
vadas de su estudio. 

Armonizando el Dr . Calleja los antiguos fundamentos de l a 
defensa del organismo con las modernas concepciones acerca de la 
i n m u n i d a d , y apl icando la l ó g i c a a r g u m e n t a c i ó n de las sentencias 
t e r a p é u t i c a s de otros t iempos á favor de las modernas con t ra in 
dicaciones, viene á probar el í n t i m o enlace de las ideas, aunque los 
procedimientos sean, como es na tu r a l , dist intos, dado el progreso 
de los tiempos. 

Las conclusiones pr inc ipa les en que se basa el C ó d i g o de las 
contraindicaciones, del D r . Calleja, descansan en rechazar los abu
sos de las medicaciones s i n t o m á t i c a s , y en realzar el va lo r de las 
indicaciones h i g i é n i c a s y de la e x p e c t a c i ó n razonada. 

J . P. 

S E C C I Ó N O F I C I A L 

31 Octubre —Real orden [D . O. núm. 253) aprobando y declarando in-
demnizable la comisión conferida al Médico mayor don 
Antonio Redondo Flores. 
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31 Octubre.....—Real orden { D . O. núm. 254) aprobando y declarando i n -

demnizables las comisiones conferidas al Médico mayor 
D. Mariano Esteban Clavillar, y á los Médicos prime
ros D. Manuel Garriga Rivero y D. Justo Diez Tortosa. 

* » Real orden [D . O. núm. 256) aprobando y declarando i n -

demnizables las comisiones conferidas al Médico mayor 
D. Esteban Gut ié r rez del Olmo, y á los Médicos prime
ros D. Felipe Rodrig-uez Mart ínez y D. Leopoldo Gar
cía Torices. 

11 Noviembre.—Real orden {D. O. n ú m . 253) concediendo la gratificación 
anual de 600 pesetas al Médico mayor D. Eduardo 
Mínguez Val , profesor de la Academia Médico-Militar. 

» » Real orden (D. O. núm. 254) disponiendo le sean aplica

das á la Compañía del ferrocarril del Nordeste de Es
p a ñ a las prescripciones para el uso de la cartera mi
l i ta r de identidad, y dando las gracias á la citada 
Compañía por el patriotismo y amor al Ejército de que 
ha dado muestra con este motivo. 

14 » Real orden (£). O. núm. 256) concediendo al Médico p r i 
mero D. Mart in Juarros Ortega la cruz de primera 
clase del Mérito Mil i tar , con distintivo blanco, por su 
obra t i tulada Guia Médica de la nueva ley de Recluta
miento. 

» > Real orden (D. O. núm. 256) concediendo al Médico p r i 
mero D. Emilio Alonso Garc ía Sierra la cruz de pr i 
mera clase del Mérito Mil i ta r , con distintivo blanco, 
por su obra ti tulada Socorros médicos de urgencia que 
puede prestar la pareja de la Guardia c i v i l . 

» » Real orden {D. O. núm. 256) disponiendo se medique el 
ar t ículo 25 del Reglamento de ventas de medicamentos, 
en el sentido de que las recetas y papeletas que se pre
senten al despacho en las Farmacias militares, dejen 
de acompañarse á la cuenta mensual y se conserven 
en dichas dependencias como comprobantes adminis 
trativos hasta la aprobación de las cuentas anuales co
rrespondientes, pudiéndose t ambién devolver las rece
tas á los interesados, siempre que las acompañen de 
\ina copia cuya fidelidad se pueda comprobar ó no sean 
de aquellas que prescriben su archivo las Ordenanzas 
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de Farmacia; y que los Inspectores y Jefes de Sanidad 
de las Regiones, Capi tan ías g-enerales y Comandancias 
militares remitan por separado, y con absoluta inde
pendencia, las cuentas de presupuestos y del servicio 
especial que r indan las Farmacias de los Hospitales 
militares. 

15 Noviembre.—Real orden {D. O. n ú m . 257) concediendo al Médico pr i 
mero D. José Pastor Pérez la cruz de primera clase del 
Mérito Mil i tar , con distintivo blanco, por su obra t i t u 
lada, G u í a del practicante m ü i f a r . ' 

> » Real orden { D . O. núm. 257) resolviendo se abone al Mé

dico mayor D. Leopoldo Garc ía Torices, excedente en 
Ceuta y en comisión en el Hospital de T e t u á n , para 
los efectos de permanencia en Africa en el empleo que 
disfruta, el tiempo que sirvió en Melilla en 1909 du
rante la campaña , ó sea cuatro meses y diez y nueve 
días. 

» » Real orden { D . O. n ú m . 257) disponiendo cause baja como 
Médico provisional D. Fé l ix Zapatero Pé rez , y que 
cont inúe figurando en la Reserva facultativa del Cuer
po hasta cumplir su compromiso con el Ejérc i to . 

17 » Real orden (D. O. n ú m . 258) concediendo al Subinspector. 
Médico de segunda clase D. Julio del Castillo Domper 
mención honorífica, por los extraordinarios servicios 
prestados en el Insti tuto de Higiene Mil i ta r en su an
terior empleo. 

» » Real orden ( D . O. núm. 258) concediendo al Médico ma
yor D. José Potous Mart ínez la cruz de segunda clase 
del Mérito Mil i tar , con distintivo blanco, por su obra 
t i tulada Profilaxis de la fiebre tifoidea en el E jé rc i to ; 
valor de la vacunac ión antitifica en el mismo. 

» » Real orden (D. O. núm. 258) concediendo al Médico ma
yor D. Enrique Pedraza Vivanco la cruz de segunda 
clase del Mérito Mil i ta r , con distintivo blanco, por su 
obra titulada Traumatismo* del abdomen en la p r á c 
tica m i l i t a r . 

18 » Real orden (D. O. núm. 259) disponiendo que los Médicos 
primeros D. Ar tu ro López Despret, D. Francisco Pey 
Belsué v D. Domingo Moliner Aedo, cont inúen prestan-
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do servicio en la pomaudí iac ia general de Ceuta hasta 
la incorporación de sus relevos. 

19 Noviembre.—Real orden {D. O. núm. 260) nombrando Vocal de la Co
misión mixta de Reclutamiento de la provincia de Má
laga al Médico primero D . Alejandro Rodr íguez Solis. 

» » Resolución del Consejo Supremo de Guerra y Marina 

{D. O. núm. 260) concediendo la pensión anual de 
1.250 pesetas á la viuda del Subinspector Médico de 
segunda clase D. José Portns del Valle. 

21 » Real orden (O. O. núm. 262) disponiendo que el Subins
pector Médico de segunda clase D. Antonio Bernal 
Descalzo, en s i tuación de reemplazo por enfermo, en
tre en turno de colocación por haberse restablecido, 
debiendo continuar en la s i tuación de reemplazo forzo
so hasta que le corresponda ser colocado. 

» » Real orden (O. O. n ú m . 962) concediendo licencia para 

contraer matrimonio al Médico primero D. Rafael Cria
do Cardona. 

•» » Real orden { D . O. núm. 262) dando de baja en el Cuerpo, 
á solicitud propia, al Médico provisional D. Mariano 
Zomeuo Cobo, quien con t inua rá figurando en la Reser
va facultativa del mismo hasta cumplir su compromiso 
con el Ejército. 

22 » Real orden (/>. O. núm. 262) nombrando á los Jefes y Ofi
ciales Farmacéut icos del Cuerpo que á cont inuación 
se expresan, para que formen el Tr ibuna l que ha de 
juzgar los ejercicios de las oposiciones convocadas por 
Real orden circular de 13 de Septiembre úl t imo (D. O. 
número 206), para cubi i r doce plazas de F a r m a c é u t i 
cos segundos. 

Presidente: Subinspector Fa rmacéu t i co de primera 
clase D. Benjamín Puras Baroja. 

Vocales: Subinspector Fa rmacéu t i co de segunda 
clase D. Gregorio Olea Córdova; Farmacé t i cos mayo
res D . Benjamín Pérez Mart in , D. José Ubeda Correal 
y D . Miguel Ribera Ocaña , y Farmacéu t i cos primeros 
D . J o a q u í n Más Guindal y D. Enrique F e r n á n d e z Ro
jas Cedrún. 

Suplentes: Fa rmacéu t i co mayor D. Saturnino Cam-
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bronero González, y Panricacéutico primero D. Ciro 
Benito del Caño. 

22 Noviembre.—Real orden (D. O. núm. 262) disponiendo que los Farma
céuticos segundos D. José Helguera Ortiz, del Hospi
tal de Palma de Mallorca; D. Ramón Fraguas F e r n á n 
dez, del Hospital de Ceuta; D. Miguel Campoy I r i g o -
yen, de la Farmacia mili tar de Madrid, núm. 2, y don 
Nicolás Gut ié r rez García , excedente en la segunda 
Región y en comisión en el Hospital de Granada, pasen 
destinados respectivamente á s i tuación de excedentes 
en la sépt ima Región, y en comisión á la Farmacia m i 
l i tar de Valladolid, Farmacia de Madrid, n ú m . 2, Hos
pital de Ceuta y Hospital de Palma de Mallorca. 

» » Resolución del Consejo Supremo de Guerra y Marina 
(Z). O. núm. 265) concediendo la pensión anual de 
1.125 pesetas á la viuda del Médico mayor D. Ricardo 
Fa ja rnés Castells. 

25 » Real orden (Z>. O. núm. 265) concediendo la grat i f icación 
anual de 600 pesetas al Subinspector Médico de segun
da clase D. Federico Baeza Gonzálbez, segundo Jefe 
de la Academia Médico-Militar. 

26 » Real orden {D. O. núm. 265) disponiendo que los Jefes y 
Oficiales Médicos del Cuerpo que á cont inuación se 
expresan, pasen á ocupar los destinos que se seña lan , 
debiendo el personal destinado á Africa efectuar su 
incorporación con toda urgencia: 

Subinspectores Médicos de segunda clase: D . José 
Moreno López, ascendido, de la Fáb r i ca de Pólvora de 
Murcia, al Hospital de Pamplona; D. Tomás Aizpuru 
y Mondé jar, del Hospital de Pamplona, al Parque de 
Sanidad Mil i ta r . 

Médicos mayores: D. Francisco Ibáñez y Al iaga , 
del Hospital de Valencia y en comisión en el de Mála
ga, á la Fábr ica de Pólvora de Murcia, cesando en la 
expresada comisión; D. Cándido Herrero y Lacaba, 
del Colegio de Huérfanos de la Guerra, al Hospital de 
Valencia; D. Joaqu ín Aspiroz de León, ascendido, de 
este Ministerio, al Colegio de Huérfanos de la Guerra, 

Médicos pr imeros: D . Horacio González Donoso, 
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Ascendido, del Regimiento In fan te r í a de Ceriüola, á2, 
al Bata l lón Cazadores de Figueras, 6; D . Ramón Ruiz 
y Mar t ínez , del Regimiento Cazadores de Lusitania, 
12.° de Caballer ía , al cuarto depósito de caballos semen
tales; D. Joaqu ín Trias y Pujol, delsegundo Regimiento 
de Art i l ler ía de m o n t a ñ a , al Regimiento Cazadores de 
Te tuán , 17.° de Cabal ler ía ; D. Juan Altube Fe rnández , 
ascendido, del Regimiento In f an t e r í a de la Reina, 2, 
al primer ba ta l lón del de Lucbana, 28; D . Eduardo 
Mateo Hernández , ascendido, de la Compañía mixta 
de Sanidad Mil i ta r de Melílla, á eventualidades del 
servicio en la sépt ima Región; D . Ignacio Bofill y 
Oombelles, ascendido, del Regimiento In fan t e r í a de 
Cuenca, 27, al segundo Regimiento Ar t i l le r ía de mon
taña ; D . Fernando Muñoz Beato, del Regimiento Qa-
zadores de Vitoria, 28.° de Caballer ía , á eventualidades 
del servicio en la tercera Región; D. Amadeo Arias y 
Rodríguez, del Regimiento Infan te r ía de Las Pal
mas, 66, al Regimiento Cazadores de Lusitania, 12.° de 
Cabal ler ía ; D. Nicolás Mar t ínez Rí tue r to , del Bata l lón 
Cazadores de Barbastro, 4, al Regimiento Cazadores 
de Vitoria, 28.° de Cabal ler ía; D. Felipe Campos A l -
buerne, del Regimiento In fan te r í a de Orotava, 65, al 
de Las Palmas, 66; D. Antonio Herv ía s Alonso, de 
eventualidades del servicio en la sépt ima Región, al 
Regimiento In fan te r í a de Orotava, 65; D. José Luque 
Bel t rán, de eventualidades del servicio en la tercera 
Región, y en la actualidad siguiendo el curso p rác t i 
co de Bacter iología y análisis en el Instituto de Higie
ne Mil i tar , al Bata l lón Cazadores de Barbastro, 4, sus
pendiendo los citados estudios, que podrá reanudar á 
su regreso de Africa, una vez cumplido el tiempo de 
obligatoria permanencia; D. Pedro Zarco Bohórquez, 
ascendido, del Hospital de Larache, á si tuación de 
excedente en dicha Plaza y en comisión al citado Hos
pi tal ; D. Benigno Soto y Armesto, del Hospital de Va-
lladolíd, á eventualidades del servicio en la primera 
Región; D. Eustaquio González Muñoz, excedente en 
Ceuta y en comisión en la Inspección Sanitaria de 
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Benzú, á la de Talajar en el mismo concepto, conti
nuando en s i tuación de excedente; D. Alberto Blanco 
Rodríguez, del Regimiento Infanter ía de Luchana, 28, 
al Regimiento Dragones de Numancia, 11.° de Caballe
ría; D. Domingo Coma Ajur ia , del Regimiento Drago
nes de Numancia, 11.u de Cabal le r ía ,a l Hospital mi l i ta r 
de Valladolid, como Jefe del Laboratorio de análisis; 
D. José Sánchez Roldán, excedente en Ceuta y en co
misión en la Inspección Sanitaria de Talajar, á la de 
Benzú en el mismo concepto, continuando en si tuación 
de excedente. 

Médicos segundos: D. Justo Vázquez de Vitoria, 
del Regimiento In fan te r í a de Africa, 68, á la compa
ñía mixta de Sanidad Mil i ta r de Melilla; D. Ensebio 
Mújica y Jaca, del Regimiento Infanter ía de León, 38, 
al tercer ba ta l lón del de Cerinola, 42; D. Pío Ir igoyen 
A r r u t i , del primer Regimiento de Zapadores Minado
res, al tercer ba ta l lón del Regimiento Infanter ía de la 
Reina, 2; D. Pascual Ibáñez y Centenera, excedente 
en Larache y en comisión en el Tabor n ú m . 3 de Fuer
zas ind ígenas de aquella Plaza, al Hospital mi l i t a r de 
Larache; D. Manuel Pór te la y Herrero, del Regimien
to In fan te r í a de Isabel la Católica, 54, al segundo ba
tal lón del de Afr ica , 68; D. Enrique Monereo y Fran
cés, de la Ambulancia montada de la primera Región, 
al segundo ba ta l lón del Regimiento In fan te r í a de 
Cuenca, 27. 

Médicos provisionales: D. Francisco Sánchez Bish, 
del Hospital de Burgos, al segundo batal lón del Regi
miento Infan te r ía de P a v í a , 48; D. Porfirio Garil let i 
y Casado, del Regimiento Infanter ía de Alava , 56, al 
segundo ba ta l lón del de Bailón, 24; D. Flaviano Egu-
ren y F e r n á n d e z , del Regimiento In fan te r í a de Zamo
ra, 8, al segundo ba ta l lón del del Pr íncipe , 3; D . Sal
vador Rodrigo Sebas t ián , del Regimiento Infan te r ía 
de Toledo, 35, al segundo ba ta l lón del de León , 38; 
D. Eafael Mar t ínez Molinary, del Regimiento Infante 
r ía de L a Lealtad, 30, al segundo ba ta l lón del de Ala-
va, 56; D. José Hernanz y Nicolás, del Regimiento 
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Infan te r í a de Guipúzcoa, 53, al segundo bata l lón del 
de Zamora, 8. 

26 Noviembre.—Eeal orden (£>. O. mun. 265) concediendo el retiro para 
esta Corte al Subinspector Médico de segunda clase 
D. Víctor Zugasti Agui r re , por haber cumplido la 
edad reglamentaria para obtenerlo. 

» > Real oi-den {D. O. n ú m . 265) nombrando Médicos provi

sionales á los individuos de tropa del Ejérci to, Licen
ciados en Medicina y Cirugía , que á cont inuación se 
expresan: 

D. Ubaldo Trugi l lano é Izquierdo, al segundo bata
llón del Regimiento In fan te r í a de la Lealtad, 30; don 
Enrique J iménez P a g á n , al segundo ba ta l lón del Regi
miento In fan te r í a de Gravelinas, 41; D. Manuel Ber-
nal Sala, al segundo ba ta l lón del Regimiento Infante
r ía de Amér ica , 14; D. José Villaverde y Beitia, al 
Hospital mi l i ta r de Cádiz; D . Juan J iménez de la Ru
bia, al Hospital mi l i ta r de Burgos; D. Narciso Barbero 
Tirado, al segundo ba ta l lón del Regimiento Infan te r ía 
de Navarra, 25; D . Angel Ga lbán Garc ía , al primer 
Regimiento de Zapadores Minadores. 

'* » Real orden (Z). O. núm. 265) nombrando Médicos provi

sionales á los individuos de tropa del Ejército, Licen
ciados en Medicina y Ci rug ía , que á cont inuación se 
expresan: 

D. Manuel Bernal Bernal, al segundo bata l lón del 
Regimiento In fan te r í a de Sevilla, mlm. 33; D . Salus-
tiano Cleries, al segundo ba ta l lón del Regimiento I n 
fanter ía de Isabel la Catól ica, y D . Pedro Carreño 
Prieto, al segundo ba ta l lón del Regimiento In fan te r í a 
de Toledo, n ú m . 35. 

27 » Real orden { D . O. n ú m . 266) disponiendo sea dado de 
baja en el Cuerpo á fines del corriente mes, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, el Subinspector Mé
dico de segunda clase D. José Blanco Larruscain, ín
terin le asigna, en su oportunidad, el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina el haber pasivo correspondiente, 
y se le señala el lugar donde desee residir en si tuación 
de retirado. 


